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José Eduardo Esquer Escobar

DIPUTADO FEDERAL

CAMARA DE

DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro a 30 de abril de 2D21

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

LXIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundannento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
que suscribe, Dip. José Eduardo Esquer Escobar, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presenta ante esta Soberanía, reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones de la Ley General de
Salud.

Para modificar el artículo 79 de la Ley General de Salud, párrafo primero, para quedar
como sigue:

Texto del Dictamen

Artículo 79.- Para el ejercicio de actividades
profesionales en el campo de la medicina, farmacia,

odontología, veterinaria, biología, bacteriología,
enfermería, terapia física, trabajo social, química,
psicología, optometría, ingeniería sanitaria,

nutrición, dietología, patología y sus ramas, y las
demás que establezcan otras disposiciones legales
aplicables, se requiere que los títulos profesionales
o certificados de especialización hayan sido

legalmente expedidos y registrados por las
autoridades educativas competentes.

Propuesta de Modificación

Artículo 79.- Para el ejercicio de actividades

profesionales en el campo de la medicina, farmacia,
odontología, veterinaria, biología, bacteriología,
enfermería, terapia física, quiropráctica, trabajo
social, química, psicología, optometría, ingeniería

sanitaria, nutrición, dietología, patología y sus ramas,
y las demás que establezcan otras disposiciones

legales aplicables, se requiere que los títulos
profesionales o certificados de especialización hayan
sido legalmente expedidos y registrados por las
autoridades educativas competentes, así como la

constante capacitación al personal, para atender

diversas necesidades físicas, mentales, intelectuales

y sensoriales.
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